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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ifainistracióo. — Intervención da Pondos 
* ja Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación. Provincial—Tel. 6100 

Jueves 14 de Junio de 1962 
Núm, 136 

No se publica loa dottingos ni días festivo» 
Ejemplar córrlentai 1,50 pesetas. 
Idem atrasados i 3,00 p esetas. 
Dichos precios serán Incrementados con • 

5 por 180 para amortizaclda de empréstito • 

IMiiiíDistracióo de lasticia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis

trado Juez de Primera Instancia 
número uno de esta ciudad de 
León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende carta-orden de la Audiencia 
Territorial de Valladolid dimanante 
de rollo referente a los autos de j u i 
cio ordinario de menor cuan t í a se 
gnidos en este Juzgado a instancia 
de D. Ge rmán Alvarez Fe rnández , 
vecino de Santa María de Ordás , 
con D.a Teresa Gañón Labrador, ve 
ciña de esta ciudad, sobre reivindi
cación de fincas, en la cual y para 
asegurar el pago de la cantidad de 
nueve m i l quinientas cuarenta y cua
tro pesetas, importe de las costas 
causadas en apelac ión , se ha acorda
do sacar a púb l i ca ' subas t a por prí-
,mera vez, t é r m i n o de veinte d ías y 
por el precio en que pericialmente 
fueron valorados, los bienes que a 
continuación se rela'cionan,_ embar
gados a dicha demandada: " 

1. Un qu iñón regadío, en donde 
llaiúan. «Los Sotillos Cimeros», tér
mino de Espinosa dé la Ribera, de 
ona cabida aproximada de 320 me
tros cuadrados, y l inda: Norte, Pri-
Oútito Mart ínez Vil lalba; Sur, Ama-^ 

Fontano; Este, Sixto Zapico, y 
^este, reguero. Valorado en tres m i l 
quinientas pesetas. 
j . 2. Una suerte, en la Huerta de! 
fteguero de la Fragua, en el mismo 
Jttiaino de Espinosa, de cabida apro-
.^toada de 175 metros cuadradas, y 
linda: rT 

^ b ó Román ; Éste, Daniel Diez 
Sur, Manuel "Oda: Norte, arroyo 

J;0lnbó Román ; Este, ^ « u . c i ^ , C i 
efnández, y Oeste, el mismo. Va l o 

^ua en tres m i l quinientas pesetas. 
3- Un prado en el mismo térmi-

°' a la Rajera de la Vega, de una 
en ! f a aproximada de 700 metros 
po tados ; linda,- Norte, David Diez 
^arez; Sur, herederos de Higinio 
^ r t í D , ES|e) Al ip io Mart ínez Labra

dor, y Oeste, Leonardo Valle. E n 
cinco m i l seiscientas pesetas. 

4. Una tierra en t é rmino de Espj 
nosa de la Ribera, al sitio de la Caba 
de Lobo, que hace de cabida aproxi 
mada 2.000 metros cuadrados; linda-
Norte, Daniel Diez Fe rnández ; Sur, 
arroyo; Éste , Ricardo García , y Oes
te, Pr imi t ivo García. Tasada en qui
nientas cincuenta pesetas. 

5. Otra en el mismo t é r m i n o y si
tio llamado La Fuente del V i d u l , dé 
unos 1.000 metros cuadrados; l inda 
Norte, Perfecto Alvarez: Sur; Ciernen 
te Zapico; Este, Hi lar io "Villalba, y 
Oeste, Isaac García, En trescientas 
sesenta pesetas. . 

6. Otra en ei mismo t é rmino y 
sitio de Campayo, de 1.200 metros 
cuadrados aproximadamente; linda 

^ íor te , Sur y Oeste, se ignora, y Este, 
J o a q u í n Alvarez. Valorada en tres 
cientas sesenta pesetas. 

7. Otra en el mismo t é rmino y 
sitio llamado ía Rbdera .Honda, {ie 
una cabida aproximada de 11000 me 

e tros cuadrados; l inda: Norte, Sixto 
Zapico; Sur, se ignora; Este, Wences 
lao García, y Oeste, La Rodera. Valo
rada en trescientas sesenta pesetas. 

8. " Otra en el mismo té rmino , al 
Camino de los Márchientes , de una 
cabida aproximada de 2.00Ó metros 
cuadrados; linda: Norte, de herede
ros de Aurentino Pérez, y por los de 
m á s aires, se ignora. Valorada en 
trescientas cincuenta pesetas. 

9. Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio l lamado La Vall ina Casa, de 
una cabida aproximada de 1.000 me
tros cuadrados; l inda: Norte, Emi l io 
Fuertes; Sur, Amaro Fontana; Este 
y Oeste, se ignora. Valorada en tres
cientas pesetas. 

10. Otra al mismo té rmino y sitio 
llamadp Las Vallinas, de una cabida j 
aproximada de 1.000 metros cuadra-1 
dos; l inda: Norte, Salvador Paloma; 
Sur, Hermógenes Tascón ; Este, Ja
cinto Mart ínez , y Oeste, Leonardo 
Valle. E n trescientas pesetas. 

11. Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio llamado Las Vallinas, de cabida 
aproximada de 1,000 metros cuadra

dos; l inda: Norte, Horacio Alvarez; 
Sur, T o m á s Fontano; És te , camino, 
y Oeste, Rogelio Alvarez,. Valorada 
en trescientas pesetas. -

Total , quince m i l cuatrocientas 
ochenta pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñ a l a d o las doce horas del día diez 
de Julio p r ó x i m o , en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licita dores: Que no ha ^ído supli
da la falta de t i tulación; que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado ai efecto el 
diez por ciento de la tasación; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran por lo menos ía& dos terceras 
partes del ava lúo; que las cargas y 
g ravámenes , si las hubiere, q u e d a r á n 
subsisten tes, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate, y que 
éste p o d r á hacerse a calidad de ceder 
a l í n tercero. 

Dado en León, a uno de Junio de 
m i l novecientos sesenta y dos. — E l 
Juez, Mariano Rajoy Sobredo, -~ E l 
Secretario, Facundo Goy. 
2717 N ú m . 1030. - 346550 pías . 

Juzgado Municipal número 2 
de León 

En mér i to a ejecución dé senten
cia en ju ic io de cognición n ú m e 
ro 186 de 1961 instados por |D. Mar
celino Cuevas Nicolás , representado 
por el Procurador D. José Muñiz A l i -
que, contra D. J o a q u í n F e r n á n d e z , 
en ignorado paradero, se sacan a pú
blica subasta por t é r m i n o de veinte 
días, a partir en la pub l i cac ión del 
ROLETIN OFICIAL de la provincia y 
por segunda vez, con la rebaja del 
25 por 100, los siguientes 

B I E N E S I N M U E B L E S 

Mitad indivisa de una casa en el 
casco del pueblo de Vil lahibiera , 
propiedad de dicho demandado, cuya 
otra mi tad pertenece a su hermano 
D. G e r m á n F e r n á n d e z . Se compone 
de planta baja, y l inda; Norte, varias 
casas; Oeste, Camilo F e r n á n d e z ; Sur, 



Ancas particulares, y Kste, calle de 
su s i tuac ión . Valorada en quince m i l 
pesetas. Seña lándose para remate 
ante éste Juzgado el día veintiuno de 
Jul io p róx imo , y hora de las once de 
se m a ñ a n a , sin admit ir posturas que 
no cubran las dos terceras partes, 
debiendo realizar el depósi to legal 
los licitadores. 

No existen tí tulos de propiedad en 
Secretar ía del Juzgado. 

León, a 4 de Junio de 1962. — El 
Juez Municipal n ú m e r o 2, Siró Fer 
nández . — El Secretario, A . Chibóte. 
2666 N ú m . 1023.-56,70 ptas. 

Cédula de notificación 
y requerimiento 

E n v i r tud de lo dispuesto por el 
l i m o . Sr. Magistrado Juez de 1.a ins
tancia n ú m e r o 2 d e . L e ó n , en los 
autos de ju ic io ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el n ú m e r o 29/62, a 
instancia de don Sacundino Blan
co Merino, vecino de Cistierna, 
contra don Bernardino Barroeta Ga' 
rasa y don Secundino López Fuer
tes, mayores de edad, en ignora
do paradero, se hace saber por me
dio de la presente a dichos deman
dados, que en ejecución de la senten
cia de remate dicha en dicho proce
dimiento, la parte actora ha desig
nado como perito para la valora
ción de los bienes embargados a Fe
lipe Redondo Rodríguez, vecino de 
León , de cuyo nombramiento se les 
da traslado para que en t é rmino de 
dos días puedan designar otro por 
sus partes, Con apercibimiento de 
que si no lo verifican, se les t end rá 
por conforme con el designado-

Y para que tenga lugar mediante 
pub l i cac ión de cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y t ab lón de 
anuncios del Juzgado, expido la 
presente en León a 2 da Junio de 

" 1932.—El Secretario, Francisso Mar
t ínez. 
2623 N ú m . 1022.-78,75 ptas. 

Cédula, de citación 
El Sr. Juez de 1.a Instancia de V i 

llafranca del Blerzo y sü partido, en 
providencia de esta facha, dictada 
en diligencias de embargo preventi 
vo y preparatorias de ejecución pro 
movidas por el Procurador D. Enri-
rique S. Jofre, en representac ión de 
D.a Avelona C o m u ñ a s Prada, vecina 
de Ambasmestas y su marido D. Mar
cial F e r n á n d e z Várela y D. Federico 
C o m u ñ a s Prada, contra D, José Gar
cía González, vecino de Ambasmes
tas, sobre cobro de 75.000 pesetas, ha 
dispuesto se cite por tercera jvez al 
demandado para que el día 18 del 
actual a las 12 horas, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de reco
nocer sus firmas estampadas en dos 
documentos privados fechados en 
Ambasmestas a 19 de Octubre de 
1960. 

Y para que sirva de tercera cita
ción al demandado D . J o s é García 

González, en ignorado paradero, 
apercibido que de no comparecer ni 
de alegar justa causa que se lo imp i 
da, se ié t end rá por confeso en la 
certeza de la d e u d á para el electo de 
despachar la ejecución, pongo la 
presente en Villatranca del Bierzo 

7 de Junio de 1962.-Pedro Fer 
nández Gerbolés. 
2698 N ú m . 1024.-86,65 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de B a ñ a r 

Recaudación del Presupuesto 
Don Jacinto Fuentes Cabadas, Re 

caudador en voluntaria y ejecutiva 
de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de San Pe 
dro, de Boñar . 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes individuales de a pie 
mió que instruyo para hacer efecti
vos débi tos a l a expresada Herman
dad por los conceptos de «Presu
puesto para Gastos Generales» años 
1959, 1960 y 1961; «Presupuesto para 
Guarder ía Rural» años de 1938,1959, 
1960 y 1961; «Presupuesto para l i m 
pieza de la Presa General de Riegos, 
años de 1958, 1959, 1960 y 1961, y 
«Presupues to para el Centro de I n 
seminac ión artificial», ejercicio de 
1960, he dictado sendas Providen
cias del tenor literal siguiente: 

«Providenc ia . — Desconociéndose 
la existencia en este Municipio de 
otros bienes embargables al deudor 
objeto del presente apremio, se de
clara el embargo de la finca rúst ica 
catastrada—o iniscrila en la Herman
dad—a nombre del mismo, qi^e a 
con t inuac ión se describe: 
(Nombre de los deudores y bienes 

que se embargan) 
D. Gabriel (sin apellidos).— Un 

cereal de regadío de 3.ft, al Coto de 
Barrio, pol ígono 11, parcela 240, que 
linda: Norte, Luis Fe rnández ; Este, 
Pedro .Rodr íguez Fe rnández ; Sur, 
Jesús Bayón y Oeste, Antonio R i -
dríguez. Superficie, 14 áreas y 4 ceñ -
t iáreas. 

D.a Jesusa (sin ápelUdos). —Un 
cereal secano de 2.a, al sitio de Escu 
cha, pol ígono 5, parcela 1854, que 
linda: Norte y Este, Heos, de Pru 
dencio López; Sur, camino y Oeste, 
Francisca Martínez Pu,ente. Superfi
cie, 15 áreas y^55 cent iáreas . 

D . Santiago Acevedo B a r d ó n . — U n 
prado regadío de 3.a, al Puerto, Poli 
gono l , parcela 313, que linda: Norte, 
Genoveva Alvarez López; Este y Sur, 
Camino, y Oeste, María F e r n á n d e z 
Argüello. Superficie, 23 áreas y 50 
cent iáreas . 

D. Carlos Argüello, Hros.—Un ce 
real secano de 2.a, al sitio de Escu
cha, po l ígono 5, parcela 1826, que 
linda: Norte, Anselmo Vi l l a Sánchez; 
Este, Orencio Diez de Caso y otro; 

Sur, Orencio Diez dn Caso, v n 
Manuela Martínez Blanco. S ü t e . 
cíe, 8 áreas y 81 cent iáreas. ^er^ 

D. Donato Baro G a r c í a . - l ú a c 
secano de 3.", a Fuente Rey n^u6*1 
no 8, parcela 311, que linda- M 80' 
camino; Este, Diego Vil la ; Sur h l ^ 
deros José Rodríguez y Oeste Po S' 
rio Valladares. Superficie. U á r J ! 
98 cént iáreas . t a reas y 

D.a Celedonia Baro Villayandre 
Un prado regadío de 1.a, al sitio 
Getino. pol ígono 8, parcela 85 a^ 
linda: Norte, con las parcelas 35^ «7 
Este, Angeles del Río Fernándéz 
Sur, con la parcela 86 y Oeste, con 
camino. Superficie, 35 áreas y {JA 
cent iáreas . 

D.a Honorinda Baro Fernández — 
Un pastizal a E l Pando, polígono 12 
parcela 3918, que l inda: Norte, Mar
celino Fe rnández ; Este, Nicolás Pió! 
rez Bayón; Sur, Felipe González del 
Río, y Oeste, Honorinda Baro Fer
nández . Superficie, 31 áreas y 45 
cent iá reas . 

D . J e sús Blanco Garc ía . -Una flaca 
destinada a robles de 3.a, a | sitio de 
Villares, pol ígono 7, parcela 2277, 
que l inda: Norte, Adolfo González 
Rodríguez; Este, Angel Argüello Ro
dríguez; Sur, Monte U. P. 617 de 
Adrados, y Oeste, Jesusa del Bíanco 
Muñiz . Superficie, 53 á reas y 94 cen
t iáreas . 

D . J e sús Bolaños.—Uo cereal rega
dío de 3.a, a las Lagunas, polígono 9, 
parcela 1513, que l inda: Norte y Sur, 
camino; Este, Matías de la Fuente 
íiópez y Oeste, Gregorio Alvarez 
Martínez, Superficie, 2 áreas y 81 
cen t iá reas . 

D . Casimiro Cabo, Hros. Un cereal 
secano de 4.a, a Valdovido, polígo
no 10, parcela 1983, que linda: Norte, 
Hros. Cipriano García; Este, herede
ros Martina Alvarez; Sur, Estefanía 
Acevedo Acevedo y Gaste, Nicolás 
Valle y otros. Superficie 38 áreas y 
5 cent iáreas . 

D. Francisco C a l e ñ a s Rodríguez, 
ü a cereal regadío de 2.a, a Coto de 
Bario, pol ígono l l r parcela 329, que 
liada: Norte, Benjamín Diez Alonso; 
Este, camino; Sur, Máxima de la 
Fuente López y Oeste, Benjamín 
Diez Alonso. Superficie, 14 áreas y»» 
cen t iá reas . 

D.a Amparo Cas tañón L i é b a n a . -
Un cereal regadío de 5.a, a la Vega 
del Molino, pol ígono 4, parcela 750, 
que linda: Norte, Pedro Alonso ve
n i l la ; Este, camino; Sur, Monte U. r . 
631, de Llama, y Oeste, bienes comu
nales y camino/Superficie, 65 áreas 
y 51 cent iáreas , 

D. Florentino C ó r d o b a . - U n cereal 
secano al sitio de Matabuena, que 
l inda: Norte, Hros. de David; t ^ » 
José; Sur, Pedro F e r n á n d e z y Oeste, 
Pedro Diez. Superficie, 9 áreas y ^ 
cent iáreas . 

D.m Avelina Fe rnández González. 
Un cereal secano de 2.'. a La Fuen e 
del Rey. que linda: Norte, Vicenic 



H 

, Este» Anacleto Rodrí-
fef^crtr él mismo, y Oeste, herede 
<fl«z; Inibal Gas lañóa . Superficie, 
tf«de0v5centiárea8. 
7ár Aveüno F e r n á n d e z García.— 

^ finca de la que 8 á reas y 13 cen-
iJoa11 eS'tán destinadas a prado re 
{járfaS; 2.» y 30 cent iá reas a á rboles 
jPdí<L -a de 2 ^1 sitio de Cimade 
*e Ti noliaouo 12, parcela 58, A) y B) 
filla;-ndr Norte, Monte U. P. 632; 
|fle Amalia F e r n á n d e z García; Sur, 
^ ' r n n z á l e z Fe rnández , y Oeste, 
fes Mariano del Río . 
- n Froiláó F e r n á n d e z López.—Un 

Hin «ecano de 3A al sitio de Cisne-
pr oolígono 6. parcela 1402, que 
r0Sfia-Norte, Benito F e r n á n d e z Ló 

Este. Pío González González; 
f i r Antonio Alvarez Merino y Oes-
? María González López. Superficie, 
15 are 

D.J 
Pr?í*'M'n 11, parcela 489, que ii 

áreas y 46 cent iáreas 
D Julián Fe rnández de Lera—Un 
ado, regadío de 1.a, al Pago Nuevo, 

Norte, Manuel López de Caso; Este, 
flros.'de Gayo Fe rnández ; Sur, A n i -
íeto Fernández Zapico y Oeste, Ma
nuel López de Caso y otro. Superfi
cie, 10 áreas. 

D. Julián F e r n á n d e z Rodríguez.— 
Un prado regadío de 3.a, al sitio de 
Praderas, polígono 10, parcela 1032, 
Relinda: Norte, Apolinar del Valle; 
Este, Antonio Diez del Río; Sur, co
mún de Boñar, y Oeste, Hros. de Pe
dro Fernándezí; Superficie, 35 á r e a s y 
18 centiáreas. 

D. Marcos Fe rnández , Hros. —Una 
finca, de la qúe 39 á reas y 24 centi
áreas, están dedicadas a huerta y 32 
íreas y 48 cent iáreas, están dedica
das a huerta y 32 á reas y 48 centi-
ireas, están dedicadas a cereal seca
no de 1.a, al sitio de Sierra Redonda, 
polígono 9, parcela 1688, que linda: 
^orte, Jerónimo F e r n á n d e z Castillo; 
Este Juan Madrazo; Sur, María Ifer-
lández Casado, y Oeste, camino. 

D. Vicente F e r n á n d e z González.— 
jo cereal secano de 2.a, a Fuente del 
p bajera, que linda: Norte. Deme-
'Jio Fernández; Este, Jovita Gasta-
•0n;.Sur, Higinio Vil la y Oeste, Ana-
jet0 Rodríguez. Superficie, 7 á reas y 
•centiáreas. 

1)1 María Fiórez R o d r í g u e z — U n 
;5 eal secano de 2.a, a Las Melone 
¿s. que linda: Norte, Adela Recio; 

KW arroyo; Sur, Adela Recio y 
l ^e, Nicolás Fiórez. Superficie, 14 

eas y 8 cent iáreas . 
U ; María Antonia de la Fuente.— 

bolia al regadíó de 2.a. a La Cena rá , 
I V e D11, ParceIa 360. que lin(ía: 
| % ' .ponciano Rodríguez; Este, 

i | v8Jvrita de la Fuente; S^r, carrete 
S s v ^ 6 ' se ignora- Superficie. 21 

I D Z 2 centiáreas. 
feci¡;ar,tín de la Fuente González. 
K ^ 6 » ! regadío de 3.", al Coto de 
• f f " .polígono 11, parcela 311, que 
I Í ^ É ^ 8 r m á n Fiórez Rodri 
I ^ el Ramón F e r n á n d e z Ortiz; 

«iismo, y Oeste. Antonio Vi 

lia González. Superí lc ie , 21 á reas y 
84 cent iáreas . 

D .F loren t ino García .—Un cereal 
de secano de 3.a, al sitio de Lanas, 
que linda: Norte, Ribazo; Este, Angel 
Fe rnández ; Sur, Ribazo y Oeste, Ino
cencio Alvarez. Superficie, 19 á reas y 
38 cent iá reas . 

D.a Ignacia García .Rodríguez.—Un 
prado regadío de 2,a, a los Jacos, 
pol ígono 6, parcela 1138, que linda: 
Norte, Rosalía F e r n á n d e z ; Este, Ana 
Reguera; Sur, Natividad González y 
Oeste, Esteban Rodríguez. Superficie 
12 áreas y 95 cent iáreas . 

D. Isidoro García (o Diez) Robles. 
Un cereal regadío de 1.a, ar camino 
del Soto, que linda: Norte, camino; 
Este, Juana del Río; Sur, Hros. de 
Santos López, y Oeste, Calixto Gran-
doso. Superficie, 62 á reas y 60 centi
á reas . 

D. J u l i á n García Robles.—Un ce
real regadío de 2.a, al Coto de Barrio, 
pol ígono 11, parcela 27S, q u é linda: 
Norte, R a m ó n F e r n á n d e z Ortiz; Este, 
Melchor Arguello Sánchez; Sur, Ger
m á n Fiórez Rodríguez y Oeste, ca
mino de La Losil la. Superficie, 26 
á reas y 20 cent iáreas . 

D.a Natividad García González.— 
Un cereal secano, que l inda: Norte, 
ribazo; Este, Melchor Fuertes; Sur, 
Casilda Cendan, y Oeste, Inocencio 
del Río. Superficie, 9 áreas y 39 cen 
t iáreas . 

D.a Paula García del Rio.—Un pra
do regadío de I a, al camino Rocine* 
ro, que linda; Norte, Calixto Gran 
doso; Este, Hros. de Juan Sánchez; 
Sur, Modesto Reguera, y Oeste, presa 
regadera. Superficie, 31 á reas y 30 
cent iá reas . 

D. Genaro González F e r n á n d e z , 
Hros.—Un prado de secano de 2.a, a 
la Vil la de Dios, pol ígono 12, parce
la 2685, que linda: Norte, Celedonja 
Morán Fe rnández ; Éste , Justiniano, 
Moran F e r n á n d e z ; Sur, Aníba l Cas 
t i l lo Barrio, y Oeste, Hros. de Ju l i án 
Cuesta. Superficie, 12 áreas y 90 cen 
t iáreas . 

D. Calixto Grandoso.—Un cereal 
secano de 2.a, al Canto de la Horca, 
pol ígono 8, parcela 373, que linda: 
Norte, Marcos González; Este, Ma
nuel del Río Diez; Sur, R a m ó n Fer
nández Ortiz, y Oeste, camino. Su
perficie, 43 áreas y 68 cent iáreas . 

D. Francisco de. Lera, Hros.—Un 
cereal secano de 5.a, a La Molina, 
pol ígono 12, parcela 3778, que linda: 
Norte, Adela Recio; Este, Pablo Sán
chez Sánchez; Sur, el mismo, y Oes
te, camino. Superficie, 3 hectáreas , 
10 á reas y 3 cent iáreas . 

D. José Mart ínez. í j ros .—Una finca 
de regadío , al sitio á e Getino, polígo 
no 8, parcela 84, que linda; Norte, 
Orencio Gutiérrez; Este, Isidoro del 
Río Calvo; Sur,. Celedonia Baro, y 
Oeste, camino. Superficie, 53 á reas y 
36 cent iáreas . 

D.a Manuela Mart ínez Puente.— 
Un cereal regadío de 5.a, a la Vega 

del Molino, pol ígono 4, parcela 749, 
que linda: Norte, Casilda González 
Diez; Este, Mercedes Alonso Fer
nández ; Sur, Leoncio Valladares 
Vil la y Oeste, camino. Superficie, 16 
áreas y 99 cent iáreas . 

D. R a m ó n Martínez Sánchez.—Un 
prado regadío de 3.a, al sitio de Loma 
Cimera, pol ígono 5, parcela 548, que 
linda: Norte. Marcelo Penilla Sán
chez; Este Juana Rodríguez Sán
chez; Sur, Raimundo Sánchez y Oes
te, senda. Superficie, 6 áreas y 39 
cent iáreas , 

D,a Nila Mateo Alonso.—Un cereal 
secano de 3.a, a Valles La Praderona, 
que l inda: Norte, cauce de desagüe; 
Este, Hros. de Angel F e r n á n d e z ; Sur, 
ribazo, y Oeste, Carlos Villanueva. 
Superficie, 11 á reas y 74 cent iá reas . 

D . Alberto Mijares Serrano.—Un 
cereal secano de 3.a, a la Molinera, 
que l inda: Norte, caminO; Este, Pa< 
blo de Lera; Sur, Ejido, y Oeste, Ber-
nardino Diez. Superficie, 6 áreas . 

D.a Rosaura Morán, Hros.- U n 
prado secano-de 3.a, a las Praderas, 
polígono 12, parcela 1404, que l inda: 
Norte., Celestino Morán F e r n á n d e z ; 
Éste, Marcial Barrio Gutiérrez; Sur, 
camino, y Oeste, Grescencio Morán 

"Morán. Superficie; 11 á reas y 30 cen
t iáreas. 

D. Braulio Orejas Fierro.—Un 
cereal sacano de 3.a, a la Sierra de 
Barrio, que linda: Norte, Lucía Ore
jas; Éste , Sierra; Sur, Elias González 
y Oeste, Angel Fe rnández . Superfi
cie, 18 áreas 78 cent iá reas . 

D. Gerardo Poblac ión .—Un pasti
zal, a La Molina, po l ígono 12, parce
la 3760, que linda: Norte, Bernardi-
no Dípz Castillo; Este, camino; Sur, 
Hros. de Pablo de Lera y Oeste, Ade
la Recio. Superficie, 47 áreas y 18 
cent iáreas . 

D. Emi l io Rodríguez. —Un cereal 
regadío de 1.a, a San Roque, polígo
no 11, parcela 13, qúe l inda: Norte, 
Amor Rodríguez Diez; Este, Blanca 
Martínez Megido; Sur, camino y 
Oeste, camino. Superficie,53 áreas y 
36 cent iáreas . 

D. Inocencio Rodríguez de Cabo. 
ÜÜ prado regadío de 2.a, a Los Po
zos, pol ígono 6, parcela 1080, que 
linda: Norte, Isidoro Reguera Aceve-
do; Este, Casilda Vélez; Sur, hros. Ar-
cadio Aller y Oeste, Juana Rodr í 
guez Sánchez , Superficie, 10 áreas y 
66 cent iáreas . 

D.a Luzdivina Rodríguez García.— 
Un prado secano de 3.a, al sitio de 
Fuentes, pol ígono 12, parcela 3203, 
que linda: Norte, Monte de U . P., 
616 625 626; Este, Alejo González 
Fe rnández ; Sur, Monte Ü. P. 616 625-
626, y Oeste, Rodríguez García . Su
perficie, 17 á reas y 22 cent iá reas . 

D.a Marcelina Rodríguez Vi l la .— 
U n prado regadío de 2.a, al sitio de 
Praderones, pol ígono 8, parcela 131, 
que linda; Norte,. Ben jamín Diez 
Alonso; Este, Antonró López; Sur, 
t é rmino y Oeste, R a m ó n F e r n á n d e z . 



Superficie, 16 áreas y 18 cent iá reas . 
D. Modesto Rodríguez González.— 

Un cereal secano de a la Venta, 
que linda: Norte, Calisto Grandoso; 
És te , Domingo Simó; Sur, camino y 
Oeste, Hros. de Palmacio Alvarez, 
Superficie, 11 áreas y 7 i cent iá reas . 

D." Pi lar Rodríguez Robles.—Un 
cereal regadío de S.11. al sitio de E l 
Valle, po l ígono 9, parcela 1974, que 
l inda: Norte, camino; Este, Avelina 
Mart ínez; Sur, casas y Oeste, Geno
veva Alonso. Superficie, 37 á reas y 
89 cent iá reas . 

D. Francisco Suárez González.— 
Un cereal secano de 2.a, a la Linde
ra, que linda: Norte, Francisco Ar-
goitia; Este, camino; Sur, Gregorio 
López y Oeste, Juan Argüel lo . Su
perficie, 9 áreas y 39 cent iáreas . 

D . Amando Villayandre, Hros.— 
Un cereal secano de 4.a, a Tras San 
Andrés , pol ígono 5, parcela 219, que 
l inda: Norte, Andrés Ca lderón Gu
tiérrez; Este, Cecilio Llamera García; 
Sur, Auselina Pascual y otro, y Oes
te, P ío González y otros. Superficie, 
23 á reas y 52 cent iá reas . 

D. Felipe Yugueros (yugueros)— 
U n cereal regadío de 5.a, a La Vega 
del Molino, pol ígono 4, parcela 739, 
que linda: Norte. Benedicta Jbañez 
Reyero; _ Este, Florentino, de. San 
A d r i á é ; Sur, Elias Villa Álonso, y 
Oeste, Miguel. Superficie, 8 áreas y 9 
cent iá reas . 

D. Marciano García Ferr ández.— 
Un trigal de secano, a la Corredera^ 
que linda: Norte» J e r ó n i m o F e r n á n 
dez; Este, Beoedíc ta González; Sur, 
carretera y Oeste, presa Regadera. 
Superficie, 23 áreas y 48 cent iá reas , 

D . Federico Barba.*—Un prado re
gad ío de 2.a, a l Goto de Barrio, polí
gono 11, parcela 330, que l inda: Nor
te, Benjamín Diez Alonso; Este, Ra
m ó n F e r n á n d e z Diez y Máx imo de iá 
Puente; Sur, c a m i n o j Oeste, María 
F e r n á n d e z Casado. Superficie, 23 
á r ea s y 40 cent iá reas . 

•Notifíquese esta Providencia a jos 
interesados conforme al art. 84 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión ; lí
brese, según previene el art. 95, el 
oportuno Mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad del Partido 
para la ano tac ión preventiva del em
bargo a favor de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de B o ñ a r y 
remí tase , en su día, este expediente 
a l Sr. Jefe de la expresada Herman
dad, en cumplimiento y a los efectos 
del a r t í cu lo 103. 

Y ha l l ándose probado en este ex 
podiente que todos los deudores a 
que los mismos se refieren, son des
conocidos o se hallan forasteros y sin 
represen tac ión legal, en cumplimieu-
l o y a ios efectos del articulo 127, ile! 
Estatuto de Recaudac ión , requiéra
seles por medio de edictos que-serán 
fijados en el T a b l ó n de anuncios del 
Ayuntamiento de Boñar , e insertos 
en el ROLETIN OFICIAL de la provin 
cia. para que en e¡ niazo de 8 días , a 

contar del siguiente a la publica
ción comparezcan en los expedien
tes, por sí o por representante autori
zado, para oir y entender en cuantas 
notificaciones sean precisas, incluso 
en las de subasta y ad judicac ión de 
los bienes embargados, bajo aperci-
miento de proseguir los procedi
mientos en rebeldía contra quienes 
no comparezcan. Igualmente se les 
requiere para que en el plazo de 15 
días t a m b i é n a part ir del siguiente 
al de la publ icac ión presenten y en
treguen en estas Oficinas, sitas en la 
Avda. de Nocedo 2, León, los t í tulos 
de propiedad dé las fincas embarga
das, bajo apercibimiento de suplir
los a su costa. 

Lo que se hace púb l ico en cumpli
miento de lo acordado. 
/ Roñar , 16 de Mayo de 1962.—El 
Agente ejecutivo, Jacint o Fuentes. 
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Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Castropodame ' 

A N U N C I O 
José Reguero Prieto, Jefe de la Her

mandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Castropodame. 
Hago saber: Que ha l l ándose con

feccionado el P a d r ó n de contribu
yentes pof cuotas para soslenimiento 
de la misma y del Servicio de Guar
dería rural durante el a ñ o 1962, que
da expuesto al púb l i co durante el 
plazo de quince días háb i les y horas 
de oficina, en el t ab lón de anuncios 
de este Ayuntamiento, para que pue
da ser examinado y aducir las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Transcurrido dicho plazo, las cuo
tas se cons ide ra rán firmes, y se pon
d r á n al cobro en el pe r íodo volun 
tario. 

Castropodame, 14 de A b r i l de 1962. 
E l Jefe de la Hermandad, José Re
guero Prieto. ' . 
1905 N ú m . 1020.—60,40 ptas. 

2 0 Elecc ión de tres VocaleTT^ 
Suplentes representantes de laJ S 
munidades en el Tribunal Cent 
de Riegos. , ^ Qlí«l 

3.° Propuestas de la Presiden, 
y ruegos y preguntas. 

Lo que se hace púb l i co para getl 
ra l conocimiento. 

Regueras de Arr iba , a 21 de Ma> 
de 1962.-El Presidente, L . Martin^ 
2830 N ú m . 1026.-73.50 Ptai. 

C o m i s a d de Redantes de Debesi; 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de Regueras (León) 
Cumpliendo instrucciones recibí 

das del Sr. Presidente del Sindicato 
Central del Pantano de Barrios de 
Luna, se Convoca a Junta General de 
Regantes que t endrá lugar en la Ofi 
c iña d é l a Hermandad Sindical de 
Labradores de esta localidad, el día 
24 del p róx imo mes de Junio y hora 
de las doce en pr in íera convocatoria 
y media hora m á s tarde en segunda 
y ú l t ima , páTa tratar de los asuntos 
siguientes: 

1.° Elección de Vocal y Suplente 
representante de la Comunidad en 
el Sindicato Central del Pantano de 
Barrios de Luna. 

Se convoca a Junta General ordj, 
naria á los par t í c ipes de esta Comü. 
nidad, la que t e n d r á l u g a r ^ l día24 
del mes de Junio p róx imo en primera 
convocatoria, a las 3 de la tarde y 
en segunda a las 4 de la misma tar
de, siendo en és ta válidos los acuer
dos que se tomen, con arreglo al 
siguiente: 

ORDEN D E L DIA 

1.° Lectura del acta anterior part 
su aprobación , si procede. 

21.° Todo cuanto convenga para 
el mejor aprovechamiento y distri' 
buc ión del agua durante la época 
del riego, y t 

3.° Asuntos varios. 
Dehesas, a 27 de Mayo de 1962.-

£1 Presidente de la Comunidad, Ra
món Bello. 
2567 N ú m . 1025.—57.75 ptasr 

Coninnidad de Segantes 
ü& Oastnllo del Condado, 

Secos y Víllimer 
Se convoca a Junta general de re

gantes y usuarios, para el día 1.° «te 
Julio p róx imo a las tres de la tarde, 
en pr imera convocatoria, y a la» 
cuatro en segunda, en la Casa-Con-
cejo deeas l j r í l lo , para tratar de lo» 
asuntos siguientes: 

1. ° Examen r y aprobación de 1» 
Memoria del año anterior. 

2. ° Examen de las cuentas de gas
tos del a ñ o anterior. 

3. ° Lo que convenga para la me
jo r d is t r ibución del agua en el an» 
actual. 

.4.0 Ruegos, preguntas y propor
ciones. Cj 

Castrillo, a 4 de Junio de 1962.^ 
Presidente, Anselmo López. 
2649 Núm. 1021. 

•55.15 pt»»: 

LEON 
Imprenta de la D i p a t a c ú * 
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